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SECCION PWMblU
Núm. 2148

DELEGACION PROVINCIAL
DE -ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES .

Tiendas de TUraniarinos
Al objeto de liquidar el importe de las 

Colecciones de (Jupones actúa luiente en 
vigor, los detallistas de Ultramarinos que 
tienen cartillas de racionamiento inscri
tas en su establecimiento, se servirán 
personarse en estos Servicios San Miguel 
189) con las Colecciones de Cupones der 
primer semestre de 1947, las que deberán 
llevar pegado el quinto cupón de la 1 arje
ta de Abastecimiento de los interesados, 
lósíim^v huras- del presente mes que a 
continuación se indican, incurriendo en 
responsabilidad los que dejen de efec
tuarlo. ' •

Día 13, del n." 1 al 50 de 9 a 12 horas.
Día, 11, del n.° 51 al 100 de 9 a. 12 id.
Día. 15, del n.° 101 al 150 de 9 a 12 id.
Día 16, del n.° 151 al 200 de 9 a 12 id.
Día. 17, del n.G 201 al 250 de 9 a. 12 id.
Día. 18, del n." 251 al 300 de 9 a 12 id.
Día 20, del n.° 301 al 350 de 9 a 12 id.
Día 21, del n.° 351 al 400 de 9 a 12 id.
Día. 22, del n.° 401 al 450 de 9 a 12 id.

' Día. 23, del n.° 151 al 500 de 9 a 12 id.
Día 24, del n." 501 al 550 de 9 a 12 id.
Día 25, del n." 551 al 600 de 9 a, 12 id.
Día 27, del n." 601 al 658 de 9 a, 12 id.
Día 28, Economatos y Establecimien

tos Colectivos de 9 a 12 horas.
Lo que sé hace público para, general 

conocimiento y más cxact^ cumplimiento 
de los interesados. _

Palma 9 de octubre de 19 17.- El Go
bernador Civil, José Manuel Pardo Suá- 
rez. .

■ Núm. 2170
Venta de carne de cerdo en fresco
Habiéndose conseguid > la. oportuna 

autorización de la Superioridad,, para el 
comienzo de la. campaña chacinera en 
esta isla, se pone en conocimiento del pú
blico consumidor que a. partir del próxi
mo martes día 11 del actual empezara la 
venta de" carne de cerdo en fresco en esta 
capital y culos Puestos Regulabon's de 
venta, que a continuación se indican: ,

Mercado de Santa ('atalina
D. José Servera.
D. Antonio Valles
1). Arnaldo Muntaner.
D.a Juana Vieens.
D.a Margarita RosSOlló
D." María Ginard.
Mercado de Abastos ( Plaza Mayor)
D.a Dolores ('anudas.
D.“ Rosa. Crespo. .
D. Juan Bonnin.
1). Pablo Eorteza.
D. Ramón Bonnin.
I). Jaime Quetglas, 
I). Sebastian Gibert.

Mercado Plaza del Olicar
D?1 Juana ('olí.
1). José Miró.
1). Jaime Picó.
Además de los Puestos indicados se 

dedicarán a la, venta de carne de cerdo 
los industriales siguientes: ,

D. Francisco Pons. -('alie Vallori nu
mero 2f) ■ .

1) . Garpar Homar. -Calle San Elias 
n.” 2 . , .

. D. Bartolomé Sastre, ('alie Aragon-
180 (Hostalets)

D/1 Margarita Pons.—Calle Zaragoza 
(Son Serra) . .

D. José Ramis Picó.—Molinar de Le
vante.

Al objeto de dar las mayores facilidades 
al público se advierte que los Puestos de 
venta que quedan expresados, se amplia
rán en número suficiente para, evital' 
cualquier aglomeración y en su conse
cuencia se publicará oportunamente la 
Relación de todos los Puestos autorizad >s.

Los precios (pie regirán con toda clase 
de impuestos y arbitrios incluidos, para 
la venta al publico, serán los siguientes:

Lomo a 22‘50 ptas. kilogramo
Carne magra a 20‘00 ptas. kilogramo 
Costillas a 7‘60 ptas. kilogramo 
Huesos (cabeza, patas y espinazo) a 

5‘15 ptas. kilogramo
Huesos pelados a l‘00 ptas. kilogramo 
Asadura a 10'30ptas. kilogramo 
Hígado solo a 11‘95 ptas. kilogramo

' Riñones a 1745 ptas. kilogramo 
Sesos a 33)0 ptas. unidad 
Tocino a 11‘25 ptas. kilogramo 
Queda hecha la advertencia de (pie 

bajo ningún concepto podrán abonar los 
consumidores precios superiores a los ex
puestos, ya, que la, producción de esta isla 
permite él normal abastecimiento de car
ne de cerdo a la población.

Lo (iue se hace público par.t general 
conocimiento.

Palma de Mallorca 11 de octubre de 
1917. El Gobernador ('¡vil, José Manuel 
Pardo Suárez. *

Núm. 2173 .
Reparto de ACEITE, ALUBIAS, 

CHOCOIjATE v JABON para ADULTOS 
y de ACEITE, HARINA. DE ARROZ, JA
BON y CHOBOLATE para INFANTI
LES, correspondiente a la semana núme
ro 12, comprendida éntrelos días 13 al 
18 del actual.

ADULTOS
Contra, corte de cupón II de la se

mana n." 12. . 1/4 litro ACEITE por 
persona al precio de l‘50ptas. ración.

Contra, corte de cupón III de la 
semana n." 12. 250 grs. ALUBIAS 
por p(‘rsona, al precio d<‘ r >a ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n." 12. 100 gramos CHO('OLATE por 
persona., al precio de 1'00. pta. ración.

Contra corté de cupones V y VI de 
la semana n." 12. -200 grs. JABON por 
persona., al precio de 0‘90 ptas. ración.

1 N FAN TILES
(’ontra corte de cupón 11 de la. semana 

n." 12.— l/i litro ACEITE por persona, al 
precio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n." 42.—400 gramos HARINA DE 
ARROZ por persona al precio de 3'00z 
ptas. ración.

Contra, corto de cupón I\' de la. semana 
n." 12.—200 grs. JABON por persona, al 
precio de d‘90 ptas. ración. .

- Contra corte de cupones V y M de 
de la semana n." 12. —100 grs. ('HOCO- 
LATE por persona, al precio de l‘oo 
pta. ración. " . ,

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la. cantidad de 
l‘95 ptas. ración para ADU LTOS, y .la de 
6‘10 ptas. ración para INFANTILES. ,

Los señores detallistas se personaran 
en sus respectivos almacenes parala, reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 11 de octubre 
de 1917.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

. Núm. 2126
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARÍTIMAS

Otorgando al limo. Ayuntamiento de 
Manacor (Baleares) la concesión con ca
rácter permanente para construir un kios
co destinado a la expedición de refrescos, 
en la zona marítimo-terrestre de Porto- 
Cristo. ,

«Visto el expediente incoado por la Je
fatura de O. P. de Baleares, a peticiím del 
Alcalde Presidente de la Comisión Gesto
ra. del limo. Ayuntamiento de la ciudad 
de Manacor (Baleares), solicitando insta
lar un kiosco en la zona marítimo-lerres- 
tre de Porto-Cristo (Mallorca).

«Resultando que la petición se halla 
comprendida en el art. 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo disprn-sto en 
el art. 69 y demás correspondientes del 
Reglamento para, su ejecución.

«Resultando (¡ue la petición ha sido 
sometida a la información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha, sido favo
rable al otorgamiento de la concesión.

«Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo (pie se pide. ,,

«Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto es 
sujeta al pago de un canon.

' «Este Ministerio, de acuerdo con 1.a. 
Dirección general de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

«Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes: .

«1.a Se otorga al limo. Ayuntamien
to de Manacor (Baleares) la concesión 
con carácter permanente para construir 
un kiosco destinado a la expedición de 
refrescos, en la zona marítimo del puerto 
de Porto Cristo; con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de ('aminos Don 
Antonio Parietti Coll, en fecha l l de abril 
de 1945, base de la petición. ,

«2.a El concesionario respelará la 
servidumbre de vigilancia de,I litoral, a 
cuyo efecto las obras no serán obstáculo 
para el ejercicio de la. misma.

«3.a Esta concesión se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 

tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y.con sujeción a lo dispuesto 
en La vigente Ley de Puertos.

«4.a Las obras serán replanteadas 
por el personal facultativo de la Jefatura 
de O. P. de Baleares y de la Dirección 
facultativa del puerto de Palma de Ma
llorca, con asistencia del interesado; ex
tendiéndose acta y plano por cuadrupli 
cado, en los que consten los linderos de 
la concesión, cuyos documentos se eleva, 
rána la aprobación de la Superioridad.

«5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses a contar de la fe
cha de la concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses.

«6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la. 
Jefatura de O. P. de la provincia y do la 
Dirección facultativa del puerto le Pal
ma. a fin de que por dichos centros se 
proceda al reconocimiento de las obras. 
Del resultado se extenderá acta por cua
druplicado ía que se elevará a. la aproha- 
ción Correspondiente.

«7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en bqen 
estado y no podrá destinar las mism is ni 
el terreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto del (pie se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho terre
no.

«8.a Los gastos que se ocasionen con 
el remplateo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

«9.a El concesionario abonará, el ca
non de una p(>s(‘ta anual por metro cua
drado de superficie qeupada dentro de la 
zona marítimo terrestre, pagadero pm- 
semestres adelantados, en la ('aja déla 
Junta de Obras del puerto d(‘ Palma. 
Este cánon podrá ser revisado por acuer
do de la Administración.

«10.a Deberá cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suco 
sivose dicten por el Ramo de Guerrá re
ferente a construcciones en la zona polé
mica. y militar de rostas y fronteras.

«11.a Esta concesión será reintegim- 
da con arreglo a los dispuesto en la vi
gente Ley del Timbro.

«12.a El concésionario renunciará a 
la indemnización que seña la el art." 17 
de la Ley de Puertos, en el caso de que 
los terrenos afectados por la concesión, 
sean necesarios para obras qm- el Estado 
ejecute eií el futuro, haciéndalo r instar 
así al efectuar el replanteo.

»43.a La faltado cumplimiento por 
el concesionario de cuakiuiera de las con
diciones anteriores, seráA causa de eadu- 
cida(l y Llegado este caso, sr procederá, 
con arreglo a lo determinado por las dis 
posiciones vigentes sobre la materia. ,

'(«Lo (pie deorden comunicada por elSe- 
ñor Ministro, digo a \". S. para su cono 
cimiento, el del Ayuntamiento interesado 
v demás efectos.—Dios guanh- a V. S. 
muchos años. -Madrid 25 di1 septiembre 
dr 1917. El Director general, LuisM. de 
Vidales, rubricado. -Sr. Ingeniero Jefe, 
de (). P. de Baleares»,

Es copia. El Ingeniero .Jefe, M. Mar
qués.

** *
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Núm.2111

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orgaiüaación Xdcional de Ciegos 
DELEGACIÓN DE BALEARES

Anuncio.—Precisando esta Delegación 
adquirir una mesa despacho, en madera 
de haya o castaño, tamaño l‘3O x 0‘76 
metros, con cajones laterales y uno cen
tral, se admiten ofertas hasta el di a 30 
del corriente mes de octubre.

El importe del presente anuncio co
rrerá a cargo de la casa adjudicataria.

Palma de mallorca a 9 de octubre de 
1947.—El Delegado Provincial, Baltasar 
Forteza.

Núm. 2149
DELEGACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Pares 
y C.” S. L. en solicitud de autorización 
para ampliar su industria de platería y 
bisutería, en Mahón.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que.le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a Pares y Com
pañía S. L. la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún lá tramitación establecida. Caso de 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modicar la re
solución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado la notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a La autorización queda limitada 
a la siguiente maquinaria: fresadora, tor
no y baño electrolítico.

8 .a Se deniega la instalación de las 
punzonadoras.

9 .a No tendrá derecho a aumento al
guno de cupo de materias primas interve
nidas.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta copteni- 
da en los datos aue deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 9 de octubre 

de 1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* -í-

Núm. 2150
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Ga
briel March Cánaves en solicitud de auto
rización para, implantar una industria de 
extracción de aceite de orujo en Pollensa 
(Mallorca).

Visto el informe del Sindicato Verti
cal del Olivo.

Considerando que las industrias ac
tualmente establecidas son más que su
ficientes para atender a las necesidades 
de la isla, no llegando a cien los días que 
anualmente puede trabajar cada indus
tria por lo que no es aconsejable la insta
lación de nuevas industrias.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: denegar la instalación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo- 

■ nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

■ Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 9 de octubre de 

1947. -El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
** * .

Núm. 2151
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Gas y 
Electricidad S. A.» en solicitud de modi
ficar la tensión de trabajo de la estación 
transformadora de Ariañv de 3.000/220 V. 
a ll.O(K)/22O V.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la. O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria. .

Ha resuelto: Autorizar a «Gas y Elec
tricidad S. A.» la modificación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta resolución 
en el B. O. de la provincia.

2 .a Por esta Delegación de Industria 
se comprobará si en el detalle del proyec
to presentado por «Gas y Electricidad 
S. A.» se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el Servicio de Electricidad, efectuando 
una vez terminadas las instalaciones las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a lá seguridad pública, de la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Delegación la prestación del su
ministro de energía eléctrica, quien auto
rizará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

La Administración se reserva el dere
cha de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las 'condiciones im
puestas, o por la. existencia de cualquiera 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a y 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de .Mallorca, 6 de octubre de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 2152
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Gas y 
Electricidad S. A.» en solicitud de am
pliar la estación transformadora para ser
vicios auxilíales en la Central n." 1 sus
tituyendo los dos transformadores de 30j  
KVA. por dos de 800 KVA. 5.000/220 V.

Esta. Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es- j 
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones genera- ' 
les recibidas de la Dirección General de 
Industria.

Ha resuelto: Autorizar a «Gas y Elec
tricidad S. A.» la modificación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plano de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a partir de la 
fecha de la. publicación de esta resolución 
en el B. O. de la Provincia.

2 .a Por esta Delegación de Industria 
se cimprobará si en el detalle del proyec
to presentado por «Gas y Electricidad 
8. A.» se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el Servicio de Electricidad, efectuando 
una vez terminadas las instalaciones las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, de la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiera y con anteriodad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Delegación la prestación del su
ministro de energía eléctrica,' quien auto
rizará, ésta o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento (pie se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de las condiciones impuestas, o por la 
existencia de cualquiera declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do-

cumentos a que se refieren las normas 
2.a y 5.a ambas inclusive-, de la citada dis
posición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 6 de octubre de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
- * 

Núm. 2153 
(’umplidqs los trámites reglamentarios 

«m el expediente promovido por «Gas y 
Electricidad S. A.» en solicitud de autori
zación para reformar la línea de alta que 
circurda Manacor de 5.000 V. para tra
bajar a. 15.000 V. con supresión de la ac
tual estación reductora.
, Esta, Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septienk 
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: autorizar a «Gas y Elec
tricidad 8. A.» la transformaci m solici
tada. de acuerdo con las siguientes condi
ciones.

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a, partir de la 
fecha fie la publicación de esta resolución 
en el B. O. de la provincia.

2 .a Por esta Delegación de Industria 
se con)probará si en el detalle del proyec
to'presentado por «Gas y Electricidad 
8. A.» sf1 eumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el Servicio de Electricidad, efectuando 
una vez terminadas las instalaciones las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, de 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presenre autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionariG a. so
licitar de esta Delegación, la prestación 
del suministro de energía eléctrica, quien 
autorizará éste, o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de energía 
del momento.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
cualesquiera de las condiciones impues
tas, o por la, existencia de cualquier de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a y 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 6 de octubre de 

1917.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* x

Núm. 2154
(Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Gas y 
Electricidad 8. A.» en solicitud de instá- 
lar una derivación desde la, línea de alta 
«Son Homar» Esporlas para, la electrifi
cación del predio 8‘Hort de Canet así 
como una estación transformadora de 5 
KVA en dicha finca. ,
, Esta Delegación de Industria,, de con- ¡ 
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria. .

Ha resuelto: Autorizar a «Gas y Elec
tricidad 8. A.» la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones: 

r 1.a El plazo de puesta en marcha se
ra. de tres meses contados a partir de la 
fecha, de la publicación de esta resolución 
en el B. O. de la Provincia. ■

2 .a Por esta Delegación de Industria 
se comprobará si en el detalle del proyec
to presentado por «Gas y Electricidad 
8. A.» se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el Servicio de Electricidad, efectuando 
una vez terminadas las instalaciones las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a, la seguridad pública, de la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Delegación la prestación 
del suministro de energía eléctrica, quien 
autorizará éste, o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de energía 
del momento.

La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera

declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figuraren las 
instancias o documentos a que se refieren 
las normas 2.a y 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a \ . muchos años.
Palma de Mallorca a 6 de octubre de 

1947. -El Ingeniero Jefe,.). Marqués.
• L

Núm. 2111
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de ('irculación de Automóviles 
en sus clases A (Usos y Consumos) y C 
(Industrial) únicas \existentes en el tér
mino, que han de regir en el próximo 
ejercicio de 1918, quedan de manifiesto 
al público a efectos de reclamación du
rante un plazo de quince días.

San Luis, 7 de oct3bre dé 1947.—El 
Alcalde. J. Petrus.

núm. 2158
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VISTA ALEGRE .
El día. veinte y siete del actual y hora, 

délas once, tendrán lugar en el Salón 
de Actos de esta ('asa Consistorial, la su
basta para el aprovechamiento, durante 
al año forestal de 1947-48 de los pastos 
del monte La Comuna de este término 
municipal, en el que solamente podrán 
pastar doscientas cincuenta, cabezas de 
ganado lunar, diez de ganado de labor v 
treinta de ganado de cerda.

Se lijii como tipo de subasta la. canti
dad de mil ochocientas sesenta pesetas, y 
ésta se verificará por el sistema de pujas 
a la llana y con arreglo al pliego de con
diciones administrativas aprobadas por 
el Ayuntamiento y a! de las Facultativas 
del Distrito Forestal de esta provincia de 
29 de agosto último, los cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento.

Lloret de Vista Alegre a 8 de octubre 
de 1917.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

Núm. 2166
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles, 
en sus clases A. y D. (Usos y Consumos i 
para el próximo ejercicio de '1918, estarán 
de manifiesto al público a efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Avun- 
tamiento. durante el plazo de quince días, 
transcurridos los cuales no será, admitida 
ninguna que se presente contra fos mis
mos.

Lloret de Vista Alegre a 8 de octubre 
de 1947.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

*
Núm. 2159

AYUNJ’ DE SANTA MARGARITA
Formados los Padrones de Automóvi

les de las clases A. y D. (Usos y Consu
mos) B. y C. (Contribución Industrial)' 
sujetos a tributación para el próximo año 
de 1918, se hace público que dichos docu
mentos quedan expuestos en la Secreta
ría municipal, a efectos de reclamación, 
durante quince días a partir del siguien
te al de la, inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la Provincia.

Saiita Margarita a. 8 de octubre de 
1947. —El Alcalde, Sebastián Bosch.

Núm. 2160
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

. Formado el Padrón de la Patente Na
cional de Circulación de Automóviles en 
sus clases A. D., B. y C. se exponen al pú
blico durante la primera quincena del ac
tual mes de octubre, en la Secretaría de 
esta Corporación, admitiéndose reclama
ciones durante la segunda quincena del 
mismo mes.

Calviá a dos de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Pedro José Oliver.

Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio de este Municipio que ha dé re
gir durante el próximo ejercicio de 1948, 
permanecerá expuesta, ai público a efec
tos de reclamación, en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, contados a partir de la inser
ción del presente en el B. O. de la Pro
vincia.

Calviá a dos de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Pedro José Oliver.

Núm. 2162 '
AYUNT." DE SANTA EUGENIA
Formado la Matrícula Industrial v de ' 

Comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1948, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, du-
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rante el plazo de quince dias a partir de 
la publicación del presente en el B. O. de 
la provincia, pasado cuyo plazo, no se 
admitirá, ninguna de las (pie se presenten.

Santa Eugenia, a 2 de octubre dv BH7. 
[ El Alcalde, Mateo Roca.

Nú ni. 2163, 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formadas los Padrones de la Patente 

Nacional de ('irculafión de Automóviles 
en sus clases A. y I). i 'sos y ('onsumosi y 
B. y O. í Industria para el próximo ejer
cicio de 1948, permanecerán expuestos al 
público á efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia, durante cuyo pla
zo podrán presentar cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen procedentes 
contra diches documentos.

, Algaida, a 8 de octubre de 1947.—El Al
calde, €1. Vanrell.

*:í:
Formada la. Matrícula Industrial y de 

Comercio de esRi villa para el ]-róximo 
ejercicio de 1918, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, duran
te el plazo de (punce días a partir de la. 
publicación del presente en el B. O. de la 
Provincia, pasado cuyo plazo, no se ad
mitirá ninguna de las que se presenten.

Algaida a.8 de octubre de 1947.—El Al
calde, G. Vanrell.

Núm. 2161
' AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Aceptada en principio por esta ('omi
sión Gestora, en sesión del día 8 de los 
corrientes, la propuesta de suplemento de 
crédito en el presupuesto ordinario ac
tual. por medio de transferencia de crédi
to, estará de manifiesto al público el ex
pediente que al efecto se tramita, duran
te el plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de ’a inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, a los efectos de reclamación.

Son Servera, 9 de octubre de 1947. El 
Alcalde, Gabriel Pons.

*
Núm. 2165 

AYUNTAMIENTO DE ALABO 
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio y de Prefesiones de esta Villa, 
que ha de regir durante ('I próximo ejer
cicio ¿e 1948. por el presente se hace pú
blico (pie dichos documentos estarán ex
puestos en la. Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a! de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo se 
admitirán todas las reclamaciones justifi
cadas que se presenten.

Alaró a 9 de octubre de 1947.—El Al
calde, Pedro Simonet.

Núm. 2167 
AYUNTAMIENTO DE SANTEELAS 
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de circulación de Automóviles 
en sus clases A. y D. (Usos y Consumos 
y B. y ('. (Industrial) para el próximo 
ejercicio de 1948, estarán de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento. a efectos de reclamación duran
te la primera quincena del mes de la fe
cha, admitiéndose durante la segunda, 
quincena de dicho mes cuantas reclama
ciones se formulen debidamente justifica
das contra, dichos documentos.

Sancellas, 1,° de octubre de 1947. —El 
Alcalde, Gabriel Fiol.

* * *
Núm. 806 - •

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Comisión Gestora de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de marzo de 1947.
Día 12 - Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se enteró la Corporación de un telegra

ma remitido por el Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, ordenando 
cese en el cargo de Alcalde D. Antonio 
Castañer Casasnovas, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el mismo posesionóse 
de dicho cargo el Primer Teniente D. Ni
colás A r bou a Oliven,

Se acordaron pagos por diversos servi
cios municipales.

Se acordó conceder permiso a D. José 
Castellanas Garrich para realizar obras 
(‘ii una casa de su propiedad.

Se resolvió pasar a informe de la Co
misión de Obras una instancia promovi

da por D. Bartolomé Arbona Vicens, soli
citando permiso para verificar obras de 
reforma, en una casa de su propiedad.

, Se-resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras va
rias instancias suscritas por distintos ve
cinos, solicitando bajas de arbitrios.

Se acordó aprobar el traspaso del de
recho a perpetuar la sepultura n." 204 del 
Cementerio católico, a favor de Don José 
Forteza Forteza.

Se acordó conceder permiso a D. Juan 
< astañer Casasnovas, Depositario de este 
Ayuntamiento, para poder ausentarse de 
esta ciudad por asuntos particulares du
rante unos ocho días.

Se acordó dar de baja varias casas del 
Padrón general de arbitrios, por diferen
tes conceptos.

Se enteró la corporación de un oficio 
remitido por el Excmo. señor Gobernador 
civil de esta provincia, devolviendo la 
instancia suscrita por el Secretario de la 
«Fumigadora Sollerense, S. A.» solicitado 
autorización para las maniobras de atra
cado, carga y descarga del velero «Flor 
del Mar», y en el que manifiesta no ser 
de la competencia del Gobierno civil la 
resolución interesada; acordándose dar 
traslado de dicho oficio al solicitante.

Se enteró la Corporación de la rectifi
cación de la clasificación de partidos ve
terinarios, de Baleares, publicada en el 
Bo l e t ín  ( )f c ia l  de esta provincia corres
pondiente al día 27 de febrero último. ,

Se acordó señalar unas normas para 
el pago de dietas o gastos ocasionados 
por los funcionarios que se desplacen de 
esta, localidad en comisión del servicio.

Día 26.—Sesión ordinaria, en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta, de la sesión anterior.
Se enteró la Corporación de un oficio 

remitido por el Excmo. señor Gobernador 
civil de esta provincia, manifestaddo ha
ber acordado cese en el cargo de Alcal
de- Presidente de esta Comisión Gestora 
I). Antonio Castañer Casasnovas y se po
sesione acidentalmente de dicho cargo el 
Primer Teniente 1). Nicolás Arbona Oli- 
ver.

Se acordaron pagos por diversos ser
vicios municipales.

Se acordó conceder permiso a una ve 
ciña para colocar una pequeña piedra, en 
el tramo de la fosa, común del (.'emente 
rio católico donde descansan los restos 
mortales de su Uifuñto esposo.

Se acordó dar de baja del PaRrón de 
arbitrios una conservadora de Frigo (pie 
D. José Borras Pastor tenía instalada en 
la casa, n.1’ 7 de la calle del General Mola 
y (pie ha sido quitada.

Se enteró la. Corporación de una ins
tancia promovida por 1). Juan Mayol De- 
yá, propietario de la casa n°.9 de la calle 
de San Bartolomé, en la que estuvieron 
instaladas las oficinas del .Juzgado Muni
cipal, solicitando le sea devuelta la ¡lavo 
de dicha casa, y acordó dirigir un ofici
al Sr. Juez Comarcal interesando la lla
ve de referencia.-

Se acordó conceder un donativo de 
veiticinco pesetas para, ayudar al sosteni
miento del Seminario Conciliar de San 
Pedro, de Palma de Mallorca, v sastifa- 
cerlo con cargo al Capítulo de Imprevis
tos del vigente Prepuesto municipal.

Se enteró la. Corporación de un oficio 
remitido por el Sr. Coronel de la Zona de 
Reclutamiento, Movilización y Reserva 
n." 18, relativo al acto de la. revisión del 
('enso estadístico de ganado, carruajes y 
vehículos de tracción mecánica, (pie ten
drá lugar el día 16 de abril próximo, y 
acordó designar al gestor D. Jaime Aguiló 
Pomar y al Veterinario D. Juan Tomás 
Garcías para intervenir en dicho acto.

Se acordó exponer al público a efectos 
de reclamación, durante el plazo de quin
ce días, la rectificación del Padrón muni
cipal de habitantes con referencia al 31 
de diciembre último.

Se acordó contribuir a la apertura de 
libretas de Dote Infantil (pie lleva a. efec
to la Comisión Provincial de Mutualida
des y Cotos Escolares de Baleares, con la 
cantidad de cien pesetas y satisfacerla 
con cargo al Capitulo de Imprevistos del 
vigente Presupuesto.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta ( omisión en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de febrero último, y remitirlo al Excmo. 
señor Gobernador civil de esta provincia, 
para su publicación en el B. O.

Se acordó inscribir en el padrón de 
pobres de este Ayuntamiento a los veci
nos de esta ciudad Juan Morro Oliver, 
Andrés Mariano Morro y Pedro Palón 
Buades y entregarles las correspondien
tes cédulas.

Sóller, 9 de abril de 1947. El Alcalde 
accidental, Nicolás Arbona.

* *

Núm. 1468
A YUNT.° DE CAMPOS DEL PUERTO 

Extracto de los acuerdos de esta. Corpo
ración del 2." trimertre de 1945.
Sesión del dia 4 de abril en 1.a Convo

catoria. Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. Se da enema de los Boletines y 
comunicaciones de la semana, se aprueba 
el pago de varias cuentas. Se aprueba 
el balance de las operaciones de conta
bilidad de las operaciones verificadas Has
ta el dia 31 do Marzo, en la que figuran 
mi total de ingresos de 219.45b 55 pesetas, 
pagos 40.245'87 ptas. Existencia en Caja 
179.204'68 ptas. Se aprueba la Distribu
ción del hondos del mes de abril. Se 
aprueba la cuenta, de Depositaría del l.1' 
inmestre. Se aprueba una propuesta de 
habilitación de créditos finalizado el plazo 
de exposición al público: Se aprueba las 
Cuenta del 1." Trimestre del Sr. Apode
rado de este Ayuntamiento en Palma. Se 
concede un donativo de 100 ptas. al veci
no Francisco García, Burguera como apor
tación al acto de la Caja de Ahorro. Se 
acuerda suscribirse el Ayuntamiento a la 
revirta del Colegio Nacional de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local. Se conceden varios 
permisos para efectuar obras.

Sesión del día 11 dé abril en l.:l Con
vocatoria. Se apruelia el acta de la sesión 
anterior.El enterado del despacho oficial 
Se autoriza el pago de vanas cuentas. Se 
autoriz-n traspasos de sepulturas. Se 
acuerda conceder el 25 '*10 de las, multas 
que se impongan por gestiones de la 
Guardia Civil por infracción de las Orde- 
denanzas Locales con destino al Colegio 
de Huertanos del Cuerpo. Se conceden 
varios permisos para efectuar obras. Se 
informan favorablamente los expedientes 
de prórroga de incorporación a filas de 
los mozos de los. Reemplazos de 1944 v 
1942.

Sesión del día 18 de abril 1.a Convoca
toria. Se'aprueba el acta de la sesión an
terior. El enteiado del de-pacho oficial. 
Se autoriza el pago de varias cuentas. Se 
da por enterado de un oficio del Colegio 
de 2.a Enseñanza de esta villa en el que 
comunica su reconocimiento oficial. Se 
da lectura de una circular del Congreso 
de Avicultores que se celebrará en Pal
ma. Se autorizan varios permisos para 
efectuar obras. Se da cuenta de la cele
bración del 1." Centenario del Cemente
rio Católico Municipal.

Sesión del 25 de abril l,a Convocato
ria. Se aprueba, el acta de la sesión ante
rior. El enterado del despacho oficial. Se 
autoriza el pago de varias cuentas.. Se 
apruébala liquidación del 1." Trimestre 
del Recargo sobre consumo de Electrici
dad. Se conceden varios permisos pará 
eha-tuar obras, Se autoriza, el traspaso de 
una. sepultura del Cementerio. Se informa, 
favorablemente el expediente de Pobre
za de un mozo. Se acuerda la adquisición 
de seis camisas de uniforme para los 
Guardias Municipales.

Sesión del día 2 de mayo. Se celebra 
en 1.a Convocatoria. Se aprueba el acta 
de la sesióm ordinaria anterior. Se auto
riza el pago de varias cuentas. El entera
do del despacho oficial. Se aprueba el 
Balance de las operaciones de Contabili
dad celebradas hasta el 31 de abril en la 
que figuran unos ingresos de 262.236,55 
pts. unos pagos de /71.715,23 pts. quedan
do una existencia en Caja de 190.521.32 
pts. Se aprueba la distribución de fondos 
del mes de mayo. Se concede varios per
misos para efectuar obras.

Sesión del 9 mayo En 1.a Convocato
ria. Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. El enterado del despacho oficial. Se 
autoriza el pag o de varias cuentas. Se 
acuerda interponer Recurso contra el 
acuerdo de la Exorna. Diputación Provin
cial de revisión de las cuotas de Aporta
ción Forzosa. Se concede varios permi
sos para efectuar obras. Se autoriza un 
transpaso de una sepultura del Cemente
rio, Se acuerda telegrafiar al Caudillo 
Generalísimo Franco felicitándole por la 
neutralidad española y ofreciéndole la 
adhesión incondicioanal de la Corpora
ción.

Sesión del día 10 de mayo en 1.a Con
vocatoria. El enterado del despacho ofi
cial. Se apruega el acta de la sesión an
terior. Autoriza el pago de varias cuen
tas. Se conceden varios permisos para 
efectuar obras. Se autoriza, el traspaso 
de una tumba, del cementerio. Se acuerda, 
la adquisición de un cristal para la mesa 
de Secretaría.

Sesión del dia 23 de mayo El entera
do del despacho oficial. Se aprueba el ac
ta. de la sesión anterior. Se autoriza el pa
gado varias cuentas. Se conceden varios 
permisos para efectuar obras; Se concede 
autorización para traspasar un solar del 
cementerio. Se da la lectura de un oficio 

del Excmo. Sr. Director General de la 
Guardia ('ivil trasladado por el ( 'oman
dante de éste puesto en que da la • gracias 
a esta (’orporación por la concesión del 
25" „ dé las multas que se impongan por 
las gestiones de la Guardia ('¡vil colabo
rando al cumplimiento de las < Jrdenanzas 
Locales con destino al Colegio de Huérfa
nos. Se acuerda que el reparto He géneros 
alimenticios se efectúe por el Encargado 
del Matadero y Peso Municipal bajo la vi
gilancia de un Gestor que se turnarán en 
este cometido.

Sesión del dia 34 de mayo 1.a Convo
catoria, El enterado del despacho oficial; 
Se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 
anterior. Se autoriza el pago de varias 
cuentas. Se acuerda la asistencia de la 
Corporación a la Misa mayor y Proce
sión de la festividad de ('orpus Cristi. Se 
acuerda la sistenciá en Corporación a la 
1.a Misa del Pbro. D. Rafael Bujosa. Se 
conceden varios permisos pjira efectuar 
obras. Se acuerda abonar una cura de ba
ños termales al vecino Antonio Adrover 
Ferragut.

Sesión del dia 6 de junio 1.a Convoca
toria. El enterado del despacho ofical. Se 
aprueba el acta de la Sesión ordinaria 
anterior. Se acuerda la asistencia, de la 
(’orporación al Oficio y Procesión déla 
Fiesta del Sagrado Corazón. Se autoriza 
el pago de varias cuentas. Se autoriza el 
Balance de las-opeiaciones de Contabili
dad efectuadas hasta, él dia 31 de Mayo 
en el (pie figuran:, ingresos 293.0)2:19 
ptas. pagos 111:338'17 ptas. existencia en 
('aja 181.661'02 ptas. Se autoriza la distri
bución de Fondos del mes de •junio. Se 
informa favorablemente un expediente 
de prórroga de incorporación a filas. Se 
da cuenta de una orden del Excmo; Señor 
Gobernador Civil en la que dispone el 
traspaso de las atribuciones, de la Junta 
Local Agrícola ¿i la Hermandad Sindi
cal del ( ampo. Se acuerd 1 nombrar al 
Gestor D. Gabriel Suñer representante 
del Ayuntamiento en la Junta Sindical' 
Agro Pecuaria.

, Sesión (leí dia 15 de junio 2.a Convo
catoria. El enterado del despacho oficial 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se autoriza el pago de varias cuentas. Se 
da lectura de un oficio de la Guardia Ci
vil en el que solicita se realicen obras de 
ampl iación del (Marte 1, acordando contes
tar que solo podrán efectuarse obras p ira 
h ibilitar dos viviendas para dos guardias 
solteros. Se da lectura, a la Circular del 
B. P. n." 12256 sobre abono de cantidades 
a. la. Junta de Libertad Vigilada, acordán- 
cose su cumplimiento. Se concede permi
so para el aparcelamiento de la finca 
< 'an De Haros conforme al plano de este 
Ayuntamiento cediendo los terrenos (pie 
han de ser destinados a vía pública. Se 
concede permiso por enfermo al oficial 
Sache. Se a(-U(M'da blanquear el Cuartel 
de la Guardia Civill. Se acuerda adquirir 
faroles para las bicicletas de los Guardias 
Municipales.

Sesión del día 22 de junio 2.a Convo
catoria. El enterado del despacho oficial. 
Se aprueba, el acta de la, sesión anterior. 
Por el Secretario-Inter ventor se presen
ta el Anteproyecto de Presupuesto de 
1946 y relación de gastos forzosos, pasan
do dichos documentos a la Comisión de 
Hacienda a los efectos de formación del 
proyecto de Presupuesto. Se autoriza el 
pago de val ias cuentas. Se autorizan el 
traspaso de solares del Cementerio. Se 
conceden varios per misos para efectuar 
obras. Se da lectura al 13. P. del 19 en el 
que comunica, el cese del Excelentísimo 
Señor Don Manuel Veglisón en el cargo 
de Gobernador de esta Provincia. Dán
dosela Corporación por enterada. Dada 
lectura del B. P. del 21 del corriente, 
en el que se comunica la toma de pose
sión del cargo de Gobernador Civil de es
ta provincia por el Excmo. Sr. D. José 
Manuel Pardo Suárez. Se acuerda que 
presidida por el Sr. Alcalde se trasladea 
Palma una comisión con objeto de cum
plimentarle. Se da cuenta de que en el 
B. P. del 19 del corriente se inserta una 
Circular de la Delegación de Hacienda 
en la que concede a este Ayuntamiento 
el 10 por 100 déla Contribución de Rústica 
por haber formado el nuevo arniliara- 
miento. Se da lectura de una invitación 
del Sr. Alcalde de Sitien a las Fiestas 
conmemorativas del 3.° Centenario de la 
elección de San Marcos Evangelista como 
Patrono de aquella villa,, dándose por en
terados.

Sesión del día, 29 de junio 2.a Convoca
toria. El enterado del despacho oficial. Se 
aprueba el acta de la sesión anterior. Se 
acuerda conceder una gratificación de 50 
y 25 pts. mensuales a los empleados que 
efectúan el reparto de los artículos de 
Abastecimientos. Se autoriza el pago de 
varias cuentas. Se autoriza el traspaso
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de una tumba del Cementerio. Se autori
za el pago de las facturas de Benificencia 
del 1." Semestre.

Y para qne conste y obre los orortu- 
nos efectos libro la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en Campos del 
Puerto a uno de julio del año mil nove
cientos cuarenta y cinco.—V.° B.°—El 
Alcalde, D. Obrador.—Agustín Garcia.

D. Agustín García Rodríguez, Aboga
do, Secretario del Ayuntamientode Cam
pos del Puerto (Baleares),

Certifico: Que el extracto dé las sesio
nes de este Ayuntamiento del 2." Trimes
tre ha sido aprobado en sesión celebrada 
el día seis del corriente.

Y para que conste y obre los oportu
nos efectos libro la. présente con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en Campos del 
Puerto a, siete de julio del año mil nove
cientos curenta y cinco. Agustín Gar
cía.—V.° B.°—El Alcalde, D. Obrador.

* ■» *
Núm. 2048

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Extractos de los ocuerdos adoptados pol

la. Comisión Gestora de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes de agosto 
de 1947.

• En la sesión ordinaria del día 13, en 
1.a convocatoria, se acordó. .

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder una serie de permisos para 

efectuar obras particulares.
Que por el técnico municipal de obras 

se gire una visita, de inspección a una ca
sa cuyo propietario manifiesta que ame
naza peligro para que informe lo proce
dente.

Aprobar una, relación, relaciones, re
cibos, etc., presentados .por servicios mu
nicipales.

Darse por enterada la Corporación de 
las disposiciones oficiales publicadas pol
la Superioridad desde la sqsión anterior.

Aprobar la liquidación de los ingresos 
y gastos de lá Casa Hospicio-Hospital de 
esta ciudad, correspondiente al mes de 
julio próximo pasado.

Aprobar el ingreso de una vecina po
bre en la Lista de la Beneficencia muni
cipal, a efectos tocológicos.

Dirigirse al Instituto Nacional de la 
Vivienda, interesando se digne manifes
tar la forma y condiciones en que presta
ría el préstamo necesario para la cons
trucción de un grupo de cincuenta vi
viendas protegidas, toda vez que el Ban
co de Crédito Local de España no ha que
rido, subrogarse a tal efecto en su lugár;

Que el técnico municipal de obras gire 
una visita de inspección al edificicio de 
la Aduana de Porto-Colom y dictamine 
sobre la reparación de los desperfectos 
existentes en el mismo.

Comunicar al vecino Nemesio Soler 
Barceló que hasta que se haya terminado 
el estudio técnico que se realiza para lle
var a efecto el «Proyecto de reforma de 
alineación de la calle de la Torre», no po
drá procederse a darle la alineación soli
citada para el edificio que desea cons
truir cuya, construcción afecta a dicho 
proyecto.

Prestar la cooperación solicitada por 
varios vecinos para construir una zanja 
en la calle de las Parras.

Darse por enterada la Corporación de 
una Circular del Consejo General de los 
Colegios Oficiales de Médicos, anuncian
do la, celebración del 4.° Congreso Nacio
nal de Sanidad Municipal qüe hade cele
brarse del 3 al 8 de noviembre próximo.

. Encargar un castillo de fuegos artifi
ciales para la. próxima fiesta de San 
Agustín.

Publicar un bando haciendo saber a 
los propietarios de fincas lindantes con 
las acequias del Plá de Son Cerda y los 
torrentes de Son (’ifre y Son Valls proce
dan a la, limpieza de los cauces antes del 
día 15 de septiembre próximo.

Que se proceda a efectuar la. nomen
clatura. de todas las calles y plazas de la 
aldea de Porto-Colom y a ía numeración 
de los edificios.

Pintar las puertas del Despacho de la 
Alcaldía. ■

Conceder a un vecino el bordillo .nece
sario para la contracción de una acera 
frente a su domicilio.

, Celebrar la próxima fiesta de S. Agus
tín en la forma acostumbrada, procuran
do sin émbargo darle el mayor explandor 
posible.

Conceder una gratificación a la Comi
sión organizadora de la Pista Patronal (le
la aldea de Cas Cólicos del año actual 
una gratificación especial, por conmemo
rarse el II Centenario de su fundación. (■

Que una Comisión de Gestores presi
dida por el Sr. Alcalde pase a Palma para 
invitar al Excmo. Sr. Gobernador Civil a 

que honre con su presencia la fiesta de 
San Agustín del corriente año.

Confeccionar una gorra para cada uno 
de los individuos <(ue componen la plan
tilla de Guardias Municipales.

Proceder a machacar piedra en el Ca
mino Viejo de Cas Concos para proceder 
en tiempo oportuno a su reparación.

Pedir el dictamen escrito de un Abo
gado sobre los derechos y obligaciones 
qüe tiene el Ayuntamiento respecto al 
campo denominado «Parque de la Torre».

Que una Comisión del. Ayuntamiento 
pase a visitar al limo. Sr. Director Gene
ral de Correos y Telecomunicación, don 
Luis Rodríguez Miguel, en el caso de que 
este Señor venga a esta Isla de Mallorca.

Dar un refresco en el día de San Agus
tín a los asilados de la Casa Hospicio- 
Hospital de esta ciudad y a la Banda de 
Música y Capella Teatina que han de ob
sequiarlos con un concierto.

• Eh la. sesión ordinaria del día 29, en 
2.a convocatoria, se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder una relación de permisos 

para efectuar obras particulares.
Aprobar una relación de facturas, re

laciones, recibos, etc., presentados por 
servicios municipales.

Gratificar a la Delegación Sindical Lo
cal por los gastos ocasionados con motivo 
del Referendum celebrado el seis de julio 
de este año.

Abonar el importe de unos cupones de 
la Deuda Municipal emitida en 1940, co
rrespondientes al'vencimiento 1.° de julio 
de 194G.

Darse por enterada la, Comisión de las 
disposiciones oficiales publicadas en los 
Boletines Oficiales desde la anterior.

Admitir la dimisión presentada por el 
pregonero Miguel Obrador Adrover, fun
dada. en impedimento f sico para, el ejer- 
cipio del cargo.

Incluir a una familia póbre en la Lista 
de la Beneficencia Municipal.

Acceder a. la petición de traspaso de la 
sepultura señalada con el n." 26 del -pri
mer cuadro derecha del ensanche del ce
menterio, solicitada, por María Valehs 
Barceló.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión en las sesio
nes celebradas durante el mes de julio de 
este año.

Cumplimentar circular del Consejo 
Provincial de Educación Nacional de Ba
leares, sobre blanqueo, limpieza y desin
fección de los locales escuelas y casa ha
bitación de los maestos.

Darse por Enterada de varios acuerdos 
adoptados por la Junta Local de Educa
ción Primaria en las sesiones de 28 de 
abril y 15 de julio de este año.

Darse por enterada del alta de un ve
cino en la Clínica Mental de Jesús y que 
se tramite el oportuno expediente de ri
queza a los efectos del pago de las estan
cias en dicho establecimiento.

Aprobar un concierto otorgado para 
hacer efectivo el arbitrio Consumo de 
Lujo por las funciones que se celebren en 
el Parque de la Torrean los días 29, 30 y 
31 del corriente mes.

('olocar dos bombillas de alumbrado 
en el Cuartel de la Guardia Civil de este 
puesto.

Que una ('omisión de Gestores asista 
a la fiesta Patronal y Centenaria que ha 
de celebrarse este año en la aldea de Cas 
Concos.

Suprimir de la plantilla de empleados 
la plaza de Pregonero y que de hoy en 
adenlate efectúe los pregones un Guardia 
Municipal o un empleado subalterno.

Encargar la confección de dos trajes 
de uniforme para los Porteros de las ofi
cinas municipales.

Pelanitx, 5 de septiembre de 1947.— 
El Secretario, B. Nadal.— V." B.°—El Al
calde, A. Obrado!1.'

Aprobado por la Comisión Gestora 
Municipal en la sesión del día diez de los 
corrientes; lo certifico.

Pelanitx, 15 de septiembre de 1947.— 
El Secretario, B. Nadal. V." B.° El Al
calde, A. Obrador *

Nún. 2145
Don Juan Ordinas Pizá, Juez comarcal 

de ésta ciudad, en funciones del de 
Instrucción Je este partido.
Por la presente requisitaria, -se cita, 

llama y emplaza a Miguel Pól Ramisón, 
que (•lienta, una (-dad de veinte y tres a 
veinte y cinco años, no constando las de
más circunstancias personales, es de es
tatura mediana, bastante moreno, natu
ral de/Santanyí i Baleares), y se supone sei; 
vecino de Palma de Mallorca y residente 
de la barriada dé Santa Catalina., el que 
tiene una seña paríicular consistente eii 
una mancha negra bastante pronunciada, 
en la parle blanca del ojo izquierdo, pro

cesado en el sumario que se instruye ante 
este Juzgado con el número 152, dé 1.947, 
sobre hurto de una bicicleta y otros efec
tos a Miguel Ramón Julia y de la. finca 
denominada «Es Filicomis», para que 
dentro del plazo de diez dias a contar de 
la. publicación de la presente en el Bole- 
tum Oficial del Estado y en el de la pro
vincia, comparezca, aiite este J uzgado de 
Instrucción de Inca por el fin de notificar
le el auto de su procesamiento y prisión 
e ingrésar en concepto de preso por el su
mario antes indicado, apercibiéndole que 
de no comparecer dentro del indicado pla
zo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y será declarado rebelde.

, Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas y se ordena a los Ayentes 
de Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura del mentado procesado y habido 
que sea ingresarlo en el Depósito Munici
pal de esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado. '

Inca (Mallorca), a nueve de de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
—Juan Oi'dinas.—El Secretario Judicial. 
José Pareja.

Núm. 2143
D. Gumersindo Gil Púig, Licenciado en 

derecho, Oficial Habilitado del Juzga
do de primera instancia de Manacor y 
su partido. .
Certifico: Que en el expediente juicio 

declarativo de menor cuantía seguido an
te este Juzgado a instancia, del). Amador 
Nieolau Barceló, vecino de Petra, contra 
D. Miguel Nicoláu Barceló, en ignorado 
paradero, se ha dictado la. siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a veintidós de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. El limo. Señor 
D. Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de 1.a Instancia del número dos de 
Palma y por prórroga de jurisdicción de 
éste, habiendo visto los presentes autos 
juicio declarativo de menor cuantía se
guido entre partes: como demandante 
don Amador Nieolau Barceló, mayor de 
edad, vecino de Petra, dirigido por el Le
trado Don Antonio Puerto y representado 
por el Procurador Don Miguel Ferrer; y 
como demandado don Miguel Nieolau 
Barceló, cuyo paradero se ignora por lo 
que fué citado por edictos y declarado 
rebelde por su incomparecencia y—Fallo: 
1." Que procede la extinción de la comu
nidad que pesa sobre la casa, que se des
cribe en el primer resultando de esta sen
tencia, establecida entre actor y. demam 
dado. 2.°—Que por resultar indivisible, el 
cese de la expresada comunidad deberá 
efectuarse procediendo a la venta del in
mueble en pública subasta. 3." — Que 
cuantos gastos se hayan originado en el 
presente juicio o se ocasionen por conse
cuencia de la subasta deberán de ser sa- 
tisLchos ])or los condueños. I.'— Y en su 
consecuencia debo de condenar y condeno 
a don Miguel Nieolau Barceló a estar y 
pasar por tales declaraciones y por cuan
tas se deriven del ]>resente fallo.—Así por. 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Emilio Bartolomé».

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado y para que sha publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. Provincia a 
fin de que sirva de notificación al deman
dado rebelde expido el presente testimo^ 
nio en Manacor a seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete. Gumersin
do Gil.

■ Núm. 2116
JUZGADO COMARCAL DE LA PUEBLA
Sentencia. -En la villa de la Puebla a, 

seis de octubre de mil novecientos cua
renta, y siete, ('onstituido en audiencia, 
pública, el Sr. D. Antonio Perdió Miquel 
Juez Comarcal de esta villa por prórroga 
de jurisdicción. Visto este Juicio' verbal 
de desahucio instado por D. Juan Tugores 
Caldés/ contra. «Sociedad General Finan
ciera» S. A. (Sofisai, domiciliada, en Pal
ma de Mallorca, Conquistador número 
42, sobre falta, de pago. Resultando....  
Considerando.... Fallo. -Que debo decla
rar y declaro haber lugar al desahucio 
solicitado por D. Juan Tugores ('hules, 
condenando en su consecuencia al de
mandado «Sociedad General P'inanciera» 
S. A. (Sofisa) a que en el término de dos 
meses conforme determina la - Ley de 
Arrendamientos urbanos de 31 diciembre 
de 1916, desaloge la casa número ciento 
catorce y ciento'diez y seis de la calle 
Ancha de esta localidad um- ocupa en 
arrendamiento, apercibiéndole de lanza
miento si no lo verifica y condenándole 
además al pago de las costas de este jui
cio. Así por esla mi sentencia la (pie se 
publicará la cabecera y pai'l(' dispositiva 
en el Bo l e t ín .Uf iu ia l  de la. provincia, 
para que sirva, de notificación a la liarte 

demandada, definitivamente juzgando la 
pronuncio mando y firmo.—Antonio Pe- 
relló.— Rubricado. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
<pie la suscribe celebrando audiencia pú
blica en el dia de su fecha, doy fé.—Bar- 

v celó, Srio.—Rubricado.
para que sirva de notificación en le

gal forma a la referida Sociedad deman
dada, libro la presente en La Puebla a 
seis de octubre de mil novecientos cua
renta. y sSete.—El Secretario, Bartolomé 
Barceló. **, * 

Núm. 2123
R E Q U I S I T O R f A

Francisco Herreros Santos, hijo de 
Francisco y de María, natural de «Sax 
partido judicial de Villena, provincia dé 
Alicante, oficio mecánico, perteneciente 
al reemplazo de 1940, procesado en la 
Causa Ordinaria n." 131 de 1947 como pre
sunto autor de un délito de fraudes, y ac
tualmente en ignorado paradero, compa
recerá en el término de ti cinta días a par
tir de la publicación de la presente requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa Pro
vincia, ante el Juez del Juzgado de Cuer
po del Batallón de InfanteríaLlerena nú
mero 25, de guarnición en Inca (Mallorca) 
I emente de la Escala Auxiliar D. Juan 
SerraCapó, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios 
consiguientes si no lo verifica en el plazo 
señalado, rogando a las Autoridades civi
les y militares la busca, y captura del ex
presado individuo.

(Mallorcai a 6 de octubre de 1917.
El 1 emente Juez Instructor, Juan Serra 

Capo. •
*

Núm. 2122
C O N T R I B U C I O N

E.rceso Timbre aumento de Capital Social 
H Derechos 1 leales alimento de Capital So

cial .—Ano de 1947 .
D. Lorenzo PonsTrejo, Recaudador auxi

liar de la Hacienda, de la Zona de Ma
nacor.

. Hago salier: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del' antedicho con
cepto y período contra la S. A. Banco de 
Manacor se ha'dictado con fecha. 4 de 
octubre de 1947 la. siguiente

Providencia: Que por la citada pro
videncia anterior he acordado la venta 
de la casa y coi-ral embargada al contri
buyente Banco de Manacor S. A. por dé
bitos de la ('ontribución anteriormente 
citada consistente en dicha, casa, y corral 
situada en la ciudad de Manacor Plaza 
de la Iglesia 2, y

Resultando quede la certificación de 
cargas y gravámenes librada por el Se
ñor Registrador de la Propiedad del Par
tido de Manacor consta un embargo a fa
vor de D. Armando Mernier Delamare 
en redamación de ciento cuarenta y ocho 
mil pesetas importe de un cheque pro- 
testadó y setecientas ochenta y cuatro pe
setas con quince céntimos, por gastos de 
devolución y negociación en virtud de 
mandamiento expedido el 5 de abril últi
mo por el Juzgado de Primera Instancia 
de dicho partido y 
, (’onsiderando que garantiza, un crédito 
inscrito a su favor en tal concepto le no
tifico (pie el acto de la, subasta tendrá lu
gar el dia 11 de noviembre venidero y 
horas do las once y (pie do conformidad 
con el derecho que le concede el artículo 
115 del vigente Estatuto de Recaudación 
puede intervenir a, dicho acto y en su de
lecto del deudor o sus causahabientes li- x 
berar hasta ese instante la casá v coi-ral ' 
embargada previo pago del principal, re
cargos y costas y di-más gastos del proce
dimiento.

Y por no constar el citado Mernier De
lamare en la aludida certificación do 
cargas y gravámenes, su domicilio se pu- i 
blica el presente edicto en el B. O. de 'la, 
Provincia, para sus fines y efectos.

Manacor 7 de octubre de 1947.—El Re- | 
caudador ejecutivo, Lorenzo Pons.

'■k'
Núm. 2168

* SOCIEDAD G EN ERAL 
MALLORQUINA S. A.

Se convoca a todos los señores A ocio- ' 
nislas do la Sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que para tratar de la. ven
ta de algunos elementos de carácter in
dustrial y a.d(|iiisic¡ón de otros do tipo co
mercial, tendrá lugar en su local social 
(’ampanor, 3 el próximo día 18 ele octubre 
a las 17 horas y en primera convocatoria..

Palma ti d(-octubre de 1947. El Pre
sidente, Guillermo Roca.

PALMA Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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